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P . V R T E O F I C I A L . 

rnGsiusxcu OÜI. CIINSEJO DS MIMSTIIOS. 

S. M. la Reina nuestra: Se
ñora (Q. D. G.) y «ü augusta 
Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im
portante salud. 

Del Gobierno de Provínola. 

Tíúin. 224. 
E l Excelentísimo Señor Mi

nistro de la Gohernaeian me 
dice de R e a l ónlen t o n fecha 
15 de Mayo próximo pasado 
lo i/tte sigue: 

Enterada S. M. (Q. D. G.) 
de la esposicion elevada á este 
Ministerio por el Gobernador 
de la provincia de Lérida en 
queja del modo de proceder 
del Juez de I1 instancia de Seo 
de XIrgel con el Alcalde del 
Ayuntamiento de Árcabell oido 
el Consejo de Estado en Sec
ciones de Gobernación y Fo
mento, Estado y Gracia y Jus
ticia, se lia servido disponer lo 
siguiente: 1.* Que cuando hayan 
de darse copias certificadas por 
los Secretarios de los Ayunta
mientos pueden los Jueces di
rigirse para ello á los Alcaldes; 
recurriendo al Gobernador en 

, queja contra los mismos en ca
so de negativa ó morosidad por 
su parle: 3.° Que cuando ne
cesiten los Jueces las actas ori
ginales para unirlas á los autos 
deben dirigirse para ello á los 
Gobernadores á fin de queden 
á los Alcaldes las órdenes opor
tunas para el desglose del libro 
correspondiente: 3° Que cuan
do este se verifique quede en 
lugar de los documentos des— 
glosados copia testimoniada de 
ellos formándose espediente en 

que conste, así vcomo la or
den original del Gobernador. ' 

; L o i/ui se inserta: en el Boter 
tín oficial para su debida pu
blicidad .y observancia en los 
casos ijiie ocurran Leori t i de 
Junio de l i b i .—Genaro jilas. 

N ú m . 225. 

Los Alcaldes constituciona
les y demás dependientes de 
este Gobierno de provincia 
practicarán las diligencias opor
tunas en averiguación del pa
radero de iros jóvenes que des
aparecieron del pueblo de V i -
llacalabuey el 29 de Mayo pró
ximo pasado, los cuales serán 
remitidos si fueren habidos á 
este Gobierno, para disponer 
que sean entregados i sus pa
dres. León 11 de Junio de 
J 8 6 l . = G e i i a i o Alas. 

* 
Serias de los Jóvenes. 

Uno de 18 años de edad, 
estatura corta, pelo y ojos 
rojos, naria regular, sin bar
ba, con un sobre-diente; lleva 
un capote viejo con las vuel
tas encarnadas. Otro de 14 
años de edad, nariz ancha, mar
cado de viruelas; vestía angua-
rina de paño bueno y zapatos 
nuevos y gruesos. Otro de i I 
años de edad, estatura corta, 
pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, colo^ bueno; vestía 
pantalón bastante deteriorado. 

mes do la fecha á las once de su 
mañana, tina soliciltid de registro 
.pidiendo dos pertenencias de la mi
na de galena llamada La Asluria-
na, sila en, lérmino común del pue
blo de Torres. Ávuulamiento de 
Cabrillanes. al silio" de Só la Pepa, 
y limla al N. con el lugar do Tor-
TOS, S. coii el camino vecinal de 
Torres á Itoblerio, lí. con el lomo 
de Grandes y O, con el menciona
do-camino hace la designación do 
las citadas dos pcrleneñcias en la 
forma siguienle: Se Icmlrá por pim
ío de partida el mismo de regislro, 
y siendo la dirección de la eslrali-
licacion de i \ . 0 . á S. U. magnéti
co se medirán para la longitud des
de el indicado punto de registro se
senta melros al N. 0 . y quinientos 
cuarenta al S. E . , para la latitud 
se medirán desde el mismo punió 
de registro cincuenta muiros al S. 
0. y ciento cincuenta al N. 1!. de
jando cerrado el perímetro de las 
dos pertenencias. 

Y habiendo hecho conslar osle 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido por decreto de este dia la 
presente solicitud, sin perjuicio de 
tercero; lo que se anunciá por me
dio del présenle para que en el 
tórmino de sesenta dias contados 

jdesde la fecha de esto edicto, pue
dan presentar cu esle Gobierno 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, según pre
viene el articulo S i déla ley do mi-
neria vigente. León 10 de Junio de 
lS01.=Gcnaro Alas.=1L! (Jefe de' 
la sección de Fomento, Pedro Diaz 
de liedova. 

M I N A S 
D. Genaro Alas, Gobernador de la 

provincia de León ele. 

llago saber: Que por D. Anto
nio Alvarez, vecino de Miercs del 
Camino, residente en dicho punió, 
de edad de íO años, profesión co-

* merciante, se ha presenlado en la 
Sección de Fomento de este Gobier

no de provincia en el dia 10 de 

scpaEm i M - m BE mm-

E n la villa y corte de Ma
drid, á 13 de Mayo de 1861; 
en los autos de competencia 
que ante nos penden entre el 
Tribunal de Comercio de Bar
celona y el de igual clase de 

Valencia acerca del conocimiento 
de la demanda entablada por 
Ravena, Ferrer y compañ ía con
tra la sociedad de seguros la 
Ibérica, sobre pago de mara
vedís: 

Resultando que el 19 de Se
tiembre de 1859 la casa Rave
na, Ferrer y compañía, de Va
lencia, entregó al Maestre del 
laud San E l i a s 883 y merlin 
quintales de bacalao para que 
los condujera al puerto de Lior
na, y basta Ñapóles si asi lo dis
ponía el consignatario, y que en 
el mismo dia aseguró aquella 
casa dicho cargamento con la 
compañia de seguros lilMada 
la Ibéricji, firmando la póli/.a 
en ValcWei» el comisionado de 
esta U. Jiiañ Robert, el cual re
cibió en aquella ciudad el pre
mio del seguro: 

Resultandoque habiendo nau
fragado el laud Spn Elias , la 
citada casa acudió en 2 .de Ma
yo de 1850 al Tribun'al de Co
mercio de Valencia pidiendo 
que se tuviera por hecho de su 
parte á favor de l.i compañía 
aseguradora la Ibérica abando
no del bacalao asegurado por 
la misma; que se acordase la 
c o m n M e c e n c í a judicial de Dun 
JuajpElobert, quien bajo j u r a 
mento y á reserva de otra prue
ba reconociera porcierlo el con
tenido de la póliza del seguro, 
y por suya la fu ma con que la 
autorizó como comisionado ó 
represen tantu de dicha compa-
uia, y que hecho se mandase 
que el U. Juan Robert en la 
indicada represeulacíou pagara 
dentro de 10 dias 160.000 rs., 
importe del seguro, ó contradi
jera los liedlos de aquella de
manda, sin perjuicio en este ú l 
timo caso da la acción que con
cedía el artículo 883 del Código 
de Comercio:. 

Resultando que comparecido 
Robert (el cual, al propio tiem-
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po que reconoció por suya la 
firma de la póliza, manifestó 
que el domicilio de la sociedad 
era Barcelona, y que él era 
únicamente un comisionado), 
se le confirió traslado de la de
manda, y se negó á cvacuarl» 
porque no tenia poderes para 
representar á la sociedad Ibéri
ca, y pidiendo que se entendie
ra dicho traslado con los Direc
tores de la misma, presentando 
para justificar su aserto el nom
bramiento que se hizo á su fa
vor, del que aparece que fué 
facultado para hacer los segu
ros con arreglo á las pólizas, la-
rifas é instrucciones, y para re-

. cibir los caudales correspon
dientes: 

Resultando que de confor
midad de la parte demandante 
y sin que se entendiera prejuz
gada cuestión alguna, se mandó 
expedir despacho á Barcelona 
para citar y emplazar en perso
na al director de la referida so
ciedad; y habiéndolo sido en 9 
de Junio, acudió al Tribunal 
consular de dicha ciudad pidien
do que retuviera el exhorto y se 
oficiara de inhibición al de V a -

conlraló á nombre de la com-
pañia: 

Vistos, siendo Ponente el Mi 
nistro de este Supremo T r i b u 
nal D. Juan María Biec: 

Considerando que en ningu
no de los artículos de la póliza 
de riesgos marílimos, presentada 
por la parte de Ravenn, Ferrer 
y compañía, se establece el lu 
gar en que deba cumplirse la 
obligación queconliene: 

Considerando que, según la 
autorización de D. Juan Roben 
trailla á los autos, está facultado 
únicamente para hacer los se
guros con arreglo á las pólizas, 
tarifas é instrucciones, y para co
brar, su importe: 

Considerando que la compa
ñía Ibérica tiene fijado su do
micilio en Barcelona por el artí
culo 1.° de sus estatutos apro
bados por Real decreto de 1 3 de 
Setiembre de 1854; 

Y considerando que por no 
ser este el caso de haberse há7 
liado ni aun accidentalmente en 
el lugar del contrato la Direc
ción de la compañía demanda
da, debe esta serlo en su domi
cilio, según lo establecido en el 

lencia, como así se hizo¡ y.en art. 5.°de la leyde Enjuiciamien-
su virtud se formó la presente lo civil, 
competencia: 

Resultando que el Tribunal 
de Barcelona funda su reclama
ción en que en la póliza no se 
expresó el lugar donde debia 
cumplirse la obligación, y que 
en este caso los dem/inclantes 
deben acudir al domicilio de la 
sociedad demandada, que es 
aquella ciudad,porque la socie
dad no podia ser emplazada en 
Valencia por no tener allí re
presentante legítimo, y porque 
la acción deducida es personal, 
invocando también en apoyo de 
su derecho la decisión de este 
Tribunal de Ib de Febrero de 
1860; 

Y resultando que el Tr ibu
nal mercantil de Valencia se 
apoya para sostener que le cor
responde el conocimiento de la 
demanda, en que aquella ciu
dad es el lugar donde debe cum 
plirse el contrato, porque s 
bien no se expresó así en la 
póliza, esta misma omisión y el 
hecho de haberse pagarlo en V a 
lencia el premio del seguro nía-
nifieslan que tal era la volun
tad de los contratantes; y acl 
mas alega que si se prescindióse 
de esta razón, seria lanibieu 
competente, porque la sociedad 
Ibérica pudo ser emplazada, y 
lo fué legalmente en aquella 
ciudad, en la persona de su re
presentante D. Juan liobeil, el 
mismo que firmó la póliza y 

Fallamos que debemos de
clarar y declaramos que el co
nocimiento de estos autos cor
responde al Tribunal de Co
mercio de Barcelona, al que se: 
remitan unas y otras actua
ciones para loque proceda con 
arreglo á derecho. 

As! por esta nuestra senten
cia, que se publicará en la Gar 
ceta del Gobierno é insertará en 
la Colección legislativa, para lo 
cual se pasen las oportunas co
pias certificadas, lo pronuncia
mos, mandamos y firma[nos.== 
Juan Martin Carra[nolino.=Ra-
mon Maria de Arriola.=Félix 
Herrera de la Riva.=Juan Ma
ria Eiec.=Felipe de I7rbina.= 
Eduardo Elío.=Domii)go Mo
reno. 

Pub!icac!on.=Leid.i y publi
cada fué la precedente senten
cia por el limo. S r . I). Juan Ma
fia Biec, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia; estándose 
celebrando audiencia pública en 
r.u Sala segunda hoy (lia de la 
fecha, dff que certifico como Se-
crelaiio de S. ¡VI. y su escriba
no de Cantara i 

Madrid 14 ,le Mayo de I S b l . 
— Dionisio Antonio de Pu-'a. 

(GlCfiT* DEL 7 DE JlKül) SUSI. tü8) 

M I N I S T E R I O D E l A . GOBEKtfACION, 

REAL DECltETO. 

E n los autos y expediente 

de competencia suscitada entre 
la Sala segunda de la Audien
cia y el Gobernador de la pro
vincia de Sevilla, de los cuales 
resulta: 

Que en 20 de Abril dé 1860 
interpuso el Duque de Ber-
vyich y Alva, por medio de su 
apoderado, un interdicto ante 
el Juez de primera instancia 
de Car mona en queja de que 
..Manuel Ramos, vecino de la 
villa de Campana, acompañado 
de un jornalero, se había pre
sentado en el cortijo de la Al
dea, de propiedad del Duque, 
penetrando en las tierras y 
abriendo en ellas tres entradas 
y tres salidas de ganados para 
el' pozo del mismo cortijo mar
cándolas con ciertas señales; y 
preguntado por qué obraba de 
tal suerte, contestó que con or
den del Ayuntamiento, y con
tinuó la operación con perjui
cio de la posesión del" indicado 
pozo, que correspondía al D u 
que, y del trigo del colono, so
bré cuyos extremos ofreció el 
demandante la oportuna infor
mación, 

. ' Qué admitido el interdicto 
y sustanciado por todos sus Irá 
miles, el Juez dictó auto de 
manutención, que fué apelado 
por Ramos, remitiéndose en sü 
consecuencia los autos á la Au
diencia de Sevilla, cuya Sala se 
gunda fué requerida de inhi
bición por el Gobernador de la 
provincia: 
>: i-Que la Sala sostuvo su ju
risdicción fundándose en los 
antecedentes del negoció; por
que si bien es verdad que 
los actos ejecutados por Ramos 
precedió providencia reciente 
del Ayuntamiento de la Cam
pana, también es cierto que en 
23 de Diciembre de (848 ha 
bia recaido otra providencia 
de! Gobérnador, en que sede 
claró insostenible otro acuerdo 
del mismo Ayuntamiento, que 
calificó de abrevadero público 
las aguas del pozo de la A l 
dea, y se remitió á la Munici
palidad, á sostener los derechos 
del común ante los Tribunale 
de juslicia, reponiendo las co 
sas al ser y estado que tenían, 
sin (¡ue con postm ¡orillad á es
te estado de cosas se demues
tre nlleracion alguna en la po
sesión exclusiva del Duque has
ta los hechos que dieron lugar 
al inlerdiclo: 

"Y que el Gobernador, con
forme con el diclámen del Con
sejo provincial, insistió en la 
presente competencia, sostenien
do que el Ayuntamiento, acor
dando las medidas que creyó 

oportunas para la conservación 
del abrevadero y su común 
disfrute por los ganaderos, ha 
obrado dentro del círculo de 
sus atribuciones, siendo ineficaz 
el interdicto contra sus provi
dencias. 

Vista la disposición 5.a de 
la Real orden de 17 de Mayo 
de 1838, que establece la ex
tensión que debe darse al de
creto de las Cortes de 8 de 
Junio de 1813, restablecido en 
6 de Setiembre de 1 836, según 
el cual solo se autoriza el cer
ramiento y acotamiento de.las 
heredades de dominio particu
lar, sin perjuicio de las servi
dumbres que sobre sí tengan, 
debiendo los Alcaldes y Ayun
tamientos impedir el cerramien
to ú otro embarazo, dé las ser
vidumbres públicas destinadas 
al uso de hombres ó ganados, 
que en ningún caso pueden ser 
Obstruidas: 

Vista la Real orden de 13 
de Octubre de 1844> I 0 ? pr¿~ 
y;eneiá los Jefes políticos: (hoy 
Gobernadores) que cuiden de 
que sa observen y cumplan las 
disposiciones que declaran á 
favor de la ganadería el libre 
uso de las cañadas, cordeles, 
abrevaderos y demás servidum
bres pecuarias establecidas para 
el tránsito y aprovechamiento 
común de los ganados de toda 
especie, impidiendo por lodos 
los medios que están al alcance 
de su Autoridad que las loca
les ni otras personas pongan 
obstáculo al goce de los dere
chos declarados, y amparando 
á los ganaderos con arreglo/ á 
las leyes: 

Vista la Real, orden de 8 
de Mayo de 1839, que prohi
be dejar sin efecto por medio 
ile interdictos los acuerdos dic
tados por las Autoridades a d 
ministrativas en el círculo de 
sus atribuciones legítimas: 

Considerando: 

1.° Que hallándose el D u -
que de Berwick y Alba desde 
antes de 1848 en la posesión 
exclusiva del pozo del cortijo de 
la Aldea, las providencias de 
la Autoridad administrativa, 
contra las que se ha interpues
to el interdicto en el caso pre
sente, no pueden estimarse ac
tos conservatorios del aprove
chamiento de aquel pozo como 
abrevadero, porque para que 
tales actos fuesen procedentes 
en ese concepto, según las Rea
les órdenes citadas de 1838 y 
1844. era Preciso que versasen 
sobre un aprovechamiento no
torio y recientemente ursupado 



á los interesas colectivos de la 
ganadería: 

2.° Que no mediando las 
indicadas circunstancias en el 
estailo en que se bailan las co
sas respecto á la posesión del 
expresado pozo, es evidente que 
la declaración de los derechos 
que puedan corresponder sobre 
él á la ganadería, debe olilener-
se, en su caso: en el correspon
diente juicio de los Tribunales 
de juslicia; 

Conformándome con lo con
sultado por el Consejo de E s 
tado en pleno. 

Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Autori-
datl judicial. 

Dado en Palacio á 31 de Ma
yo de 1 8 6 l . = I i s l á rubricado 
de la Real niano.=EI Uiuis-
tro de li> Óioberrtacion, José de 
Posada Herrera. 

De los Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucional de 
yilleza. 

Dispuesta como se halla la 
Junta pericial de este Ayunta
miento á verificar la rectifica
ción del amillaramiénlo que 
lia de servir de base para re
partir la contribución de in -
miieliles, cultivo y ganadería 
de! año próximo de 1862, ha 
acordado el Ayuntamiento que 
todos los vecinos y forasteros 
que tengan cualquiera clase de 
bienes, loros, censos ó ganados 
sujplos á dicha contribución en 
el término municipal, presen
ten en la Secretaría del mismo 
relaciones juradas én el térmi
no de 20 días contados desde 
la publicación del presente en 
el Boletín oficial de la pro
vincia; en la inteligencia que 
finalizado dicho término sin ve
rificarlo, la Junta les juzgará 
de oficio, parándoles el perjuicio 
que cause su morosidad al cum
plimiento de este deber. Villeza 
1." de Junio de 1861.—Am
brosio Ferrer y Eanios.=Ua-

- inon Floreg, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza. 

Se halla vacante la plaza de 
Cirujano de los pueblos de Ma
tanza y Valdespino Cerón en el 
partido de Valencia de D. Juan; 
consiste su dotación en doscien
tas fanegas de trigo de buena 
calidad cobradas por el mismo 
facultativo de los vecinos anual
mente en el mes de Setiembre. 

Los aspirantes á dicha pla
za dirigirán sus solicitudes al 
Alcalde constitucional del Ayun
tamiento hasta el illa 16 del 
presente mes, pues ha de pro
veerse el partido el dia )8 dul 
mismo para que el agraciado 
entre á ejercer en el dia 24 . 
Matanza Junio 4 'le 1861.= 
E l Alcalde, Miguel Rodríguez. 

Alca ld ía constitucional de 
Magaz. 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda 
formar con acierto el amillara-
miento de la riqueza que ha 
de servir de base para el repar
timiento de inmuebles del año 
de 1862, se hace saber á lodos 
los vecinos y forasteros que 
poseen fincas así rústicas como 
urbanas, foros, censos y toda 
clase de utilidades sujetas á dicha 
contribución inclusos Ibs gana
dos, presenten en la Secretaría 
de este Ayunlamienlo dentro 
del itnprorogable ténninqde 20 
diasá contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial las respectivas relaciones en 
la forma que está prevenido; 
en la inteligencia que pasado la 
Junta evaluará de oficio según 
los datos que tenga y pueda 
adquirir, sin que los 'morosos 
tengan derecho á reclamación 
de ningún género, hallándose 
por consecuencia sujetos á la 
responsabilidad que previene la 
instrucción. Magaz Junio 5 de 
1 8 6 I . = E I Alcalde, Manuel de 
Abajo. 

Alcaldía constitucional de 
Grajal de Campos. 

Instalada la Junta pericial 
de amillaramiénlo y reparti
miento de contribución territo
rial para el año inmediato de 
1862, e;le Ayuntamiento de
seoso de que operación tan vas
ta se haga con la debida pro
porción y regularidad, sin cau
sar el menor perjuicio á los 
contribuyentes, á quien tiene el 
disgusto de oir reclamaciones 
de agravios después de consen
tida y aprobada la derrama, no 
puede menos de amonestar y 
escilar el celo de lodos los con
tribuyentes enclavados en dicha 
contribución á fin de que en el 
improrogable terminode 30 dias 
contados desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín 
oficial de esla provincia, formen 
y remitan á la Secretaría de 
este Ayuntamiento sus relacio

nes arregladas al modelo de 
instrucción, de todas las fincas, 
censos y demás bienes sujetos 
á la misma; pues pasado el pla
zo, la Junta obrará según los 
datos que adquiera, y no se'án 
oidas las reclamaciones poste
riores. Graj;il 6 de Junio de 
t 8 6 t . = E I Presidente, f eman
do C;ímpillo.=Jorge Domin-
guez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Castrafuurte. 

Instalada la Junta pericial 
de este Ayuntamiento para la 
rectificación del amillaramiénlo 
que ha de servir .de base para 
la contribución territorial del 
año próximo de 1862, se hace 
saber á los hacendados vecinos 
y forasteros que posean bienes 
sujetos á dicha contribución en 
este término, presenten relacio
nes en la Secretaría de este 
municipio en el término de 30 
dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, pues pa
sado dicho término sin haberlo 
verificado la Junta pasará á ve
rificarlo con arreglo á los datos 
qué tenga. Castrofuerte Junio 
7 de 186 r . = E l Alcalde, José 
del Valle. 

se en los trabajos de rectifica
ción del amillaramiénlo que ha 
de servir de base al reparti
miento territorial del próximo 
año de 1862; en consecuencia, 
se hace saber á todos los que po
sean fincas rústicas y urbanas, 
o cobren foros y censos en este 
distrito municipal, que dentro 
del̂  termino de un mes desde 
su inserción en el Boletin pre
senten sus relaciones con arre
glo á instrucción en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, pa
sado el cual sin verificarlo, la 
Junta valuará á cada uno pru-
dencialmente con arreglo á los 
antecedentes que le conste, sin 
que después tengan opción á 
reclamaciones ulteriores. 

También debo advertir, que 
lodo el que tenga adquisiciones 
ó traslaciones de dominio debe 
acompañarlos recibos talonarios 
de la toma de razón en el ofi
cio de hipotecas, en cumplimien
to de lo prevenido en circular 
de 11 del próximo pasado me» 
de Mayo del año corriente, pm's 
sin este requisito tampoco serán 
admitidas las fincas que se quie
ran dar de baja por el contri
buyente, y alta por el otro. 
Bembibre y Junio 15 de 186I -. 
==Beníto Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso de la Rivera. 

Hallándose instalada la J u n 
ta pericial de este Ayuntamien
to que ha de servir de base 
para la derrama de la contri
bución territorial del año pró
ximo de 1862, se hace saber á 
lodos los hacendados vecinos y 
forasteros de este municipio que 
posean bienes sujetos á dicha 
contribución en este término 
jurisdiccional presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to en el término de 30 dias á 
contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin ofi
cial, sus respectivas relaciones 
arregladas á instrucción, pues 
pasado que sea dicho término 
sin haberlo verificado, la Junta 
les juzgará de oficio, y en este ca
so no tendrán derecho á recla
mar de agravios^ Folgoso de la 
Rivera 8 de Junio de 1861.= 
E l Alcalde, Manuel Díaz. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre. 

Instalada la Junta pericial de 
este Ayuntamiento va á ocupar-

Alcaldía constitucional dé 
V a l de San Lorenzo. 

Hallándose instalada la Junta 
pericial de este municipio para 
proceder á la formación del 
amillaramiento que con arreglo 
á la nueva cartilla de evalua
ción se han de fijar los capita
les imponibles de cada contri
buyente como base para el re
partimiento de 1862, se hace 
saber á todos los contribuyen
tes tanto vecinos como ioraste-
ros, que en el término de do
ce dias después de hecha esta 
publicación en el Boletin oficial, 
presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento relaciones 
juradas de su riqueza territurial 
con arreglo á modelo, pues pa
sado dicho plazo la Junta pe
ricial evaluará de oficio según 
los dalos que adquiera, y los 
morosos quedarán sin opción á 
reclamar de agravio, y sujetos 
á la responsabilidad de la ins
trucción vigente. Val de San 
Lorenzo Junio 10 de 1 8 6 1 . = 
Pedro Alonso. 
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De las Oficinas <le Desamorlizacion. 

COMISION PRINCIPA!, 
DE VENTAS DE BIENES NACIONALES 

lli; LA MIOri.VCIA DE IF.OX. 

liflacimt de las ailjudicaeiones espcilülas por 
In Junta Superior de Venias en sesión de 
;¡ I de Mayo idlimo. 

ÜWIATE DEL DIA 16 DE MATO DE 1859. 

Escribano D. Enrique Pascual Diet. 

Númeio ¡i.üSG del iuvenlaiio. Un 
prado o» (Ormino de Quinkinilla de 
Siillamas, di1! Hospilal de esla ciu
dad, remallado por D. Francisco Or-
doñez, vecino de Carrizo en. . . 2360 

IÍEMATE BEL Í9 BE JUNIO BE 18SS. 

Escríiiano 1). loseCatimiro Quijatut. 

Kiímeros i MÍO al 1.33Í del in-
venlario. El primer quiñón de una 
heredad en térmmo del Puenle del 
Castro y Castrillo, del Hospital de 
esla ciudad, remalado por O. Angel 
de Aller, vecino de León en. . . 16160 

Números i.33S al 4,342 del in-
veulario. El .segundo quiñón de la 
ini.-nia heredad, rematado por D. 
Ventura Aller de I.eon en. . . . l-üSdO 

ísiimeros 4.3.13 al 4.Sai tlct iu
venlaiio. El tercero y último quiñón 
de dicha heredad, rematado jior D. 
Cipriano Ueyero de i-eon en. . . 81006 

•Números i.338 y i.Sli'S de\ in
ventario. El primer quiñón de tres 
en que se dividió -otra heredad del 
inismn Hospilal, rcmalailo por D. 
Elias Darrio, vecino-de León en. . 272Í0 

Números í 3C0 al í . 3 8 2 del in-
vrnlario. El segundo quiñón de la 
misma heredad, remalado por D. 
Francisco López de León en. . . 18oi0 

Números 4.363 al 1.368 del in-
voulnrio. El lerccr quiñón do la 
misma, rematado por D. Angel de 
Aller, vecino de León en. . . . 25130 

REMATE DEI . 2O BE smiEMiinK DE 1839. 
JUcriíano J>. Jlqfael Lorenzana. 

Números 3.025 al 3.6S2 del in-
venlario. El primer quiñón de una 
heredad en liírmino de l'alanquinos. 

del Hospilal de esla ciudad, reniaíá-
do por D. Miguel Fernandez, vecino 
de l.eon en 

Números L S I O al 4.3!)2 del in
ventario. El segundo quiñón de la 
misma heredad. remalado por D. Yi-
eenle Cenleno vecino de Yiliaturíel en 

Números O Í S al l.atiS del ¡n-
rcnlario. El lerccr quiñón do la mis
ma, rematado por D. Manuel üar-
cia, de l'alanquinos en. . . . 

Números í.íllil) al 4.«JOS del in-
veHlario. El cumio í|iiirioii de Ja mis
ma, remalado por I). José Lorenza
na vecino de León en 

Números 1.999 al 3.021 del in
ventario. El (jiiinto nií¡r«m de la 
misma, remalado' por I). Manuel 
Ureña, vecino de Lenn en. . . . 

Números 3.033 al 3.084 del in-
venlario. El sesto quüfon de dicha 
heredad, remalado por el sugelo an-
lerior en 

Números 3.083 al 5.11a del in-
vcnlaiio. El sétimo quiñón de la 
misma, remaUulo por 1). Jasé Lo-
íenzans, vecino de León en. . 

Núnitros 5.116 al 5.1 SO del ¡n-
vestario. El octavo quiñón de ta 
misma, remalado por D. Manuel 
Ureña, vecino de León en. . . . 

Números o . l í i l al 5.182 del in
ventario. El noveno quiñón de la 
misma, remalado por D.Josó Loren
zana, vecino de León en. . . . 

Números 3.183 al 3.213 del in-
vsntavio. El décimo quiñón de la 
misma, rematado por el sugelo an
terior en. . . 

Números 3.214 al 5.212 del in
ventario. El undécimo quiñón de la 
misma, remalado por D. José Feo, 
vecino de Hoderos en 

Números 5.213 al 3.268 del in
ventario. El duodécimo quiñón de la 
misma, remalado por 1). Miguel 
Fernandez, vecino de León en. . 

Números 3.269 al 5.299 del in-
venlario. El décimo tercio quiñón 
de la misma, rematado por D. Ni
colás Alonso Torres, vecino de León 

en. Números K.291 al 3.332 del in
ventario, el décimo cuarto quiñón 
de dicha heredad, remalado por el 
mismo en 
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I t a i A T E nnr, 24 DE ENEBO DE ISflO. 

Escribano D. Pedro de la Cruz Hidalgo, 

Números 6 03b al 6.041 del in
ventario. Una heredad en términos 
de Yillaseca y oíros, del Hospital de 
esla ciudad, rcmalaila para ceder 
por D. José Lanza, vecino de León 
on 6100 

Números 6.013 al 6.081 del in
ventario. Otra heredad en términos 
de S. Fclismo y oíros, del mismo 
Hospilal, rematada por D. Alvaro 
Alonso en SI 06 

Números 6.024 al 6.031 del iu-
vcnlario. Otra heredad en lérmino de 
Vilbrroañc, del indicado Hospital, 
remalada por D. Rafael Ucnuosino, 
vecino de León en 3180 

I t t U A l ' E D E I 30 DE Jt'.lIO DE 1860. 

Eter ¡liana D. Enrique Pascual Diez. 

Números 6.127 al 6.134 del in-
vcnlario. tina heredad en lérmino de 
esta ciudad, procedente de este Hos
pilal, remalada por D. Mariano Fer-
naedez, vecino de la misma en.. 31100 

UEMATS BKL 8 DE HATO »E 1361. 

Escribano D. Ramón Raatis. 

Número 1.301 del inventario. 
Un prado al silio de Pradela, eu tér
mino de Suertes, de su Escuela, re
matado por D. Leonardo Alvarcz 
Sierra de dicho pueblo en. . . . 6120 

Número 1.393 del invcnlario. Un 
pedazo de pradera en lérmino de As-
lorga, de sus propios, remalada por 
D. Illas E¡dalgo, de dicha vecindad en 5210 

Y se anuncia al púhlico á Fin de que los Al
caldes conslilucionales de los dislrilos donde 
radican las lincas, uol ¡liquen á los comprado
res la aprobación de sus reinales, por si qui
sieren proceder al pago de los primeros plazos, 
aiKes (jnii se les haga la notilicacinn judicial. 
León 6 de Junio de 1861.—Ilicardo Mora Va
rona. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

AMINISTRAC10N DE CORIIEOS DE AS miGX—Sul/alleniii de la 
principal de León. 

Mus de Mayo 3i de i86t . 

LISTA de las carias que lian sido delenidas en está Adminislracion por ca
recer do los correspondientes sellos de franqueo y cuya delenciun se 
anuncia en el Rolclin oficial de esla provincia para conocimiento del 
público, según lo dispueslo por S. M. la Reina (q. ü. g.) en Real de
creto de 15 de Febrero de 1836. 
Dirección que ííeuan fas carias. 

Slatluil 
Pinar del lüo 
Kftctríal. . . . . . . . . 
Ziirugnza 
Vozui'lu 

Personas á ijuienes sr. dii igm. 

11. Sr. D. Kr. l i i ' i c i M i f i n l'ulaciu». 
Ji,.t¿ Fnincu y Fruiiuo. 
Muljus (intiznlcz. 
M;>mirl Simón. 

;imlii> <lij la Mata. 
JluJriil Siman ilel Uio. 

Aslorga 31 do Moyo de 1861.—Moimid Vcnlura de Olnrle. 

ANUNCIOS PAUTICULARES. 

Casa y Estados 
del E x n m . Sr. Qindt de Saltalicrra. 

AllMl.MSTIMClO.V Utí LtSO.N. 

Vur diepusicinti do S. E . nc vemlon 
difareiitc* liurriis y prados de su (jertc-
iiuiiciii, divididos cu sais I|IIÍIIOIICÍ en 
esla Turma: 

Un quiñón, en el término de C'ifi-
dro.i ciiiiijuiiüiln , l ü fHcztiiMT.-it riígadíns 
y ícciiiias y l i v i s p r a d o s que liacyn en 
scnibrailtirn 13 l í i n e g a K odia ctletnineff 
pnro i\m menoH; y lo lie™ en renln 
Cipriano (inrcU vecino ileiliello pn«l>)o. 

Olro iiuiñoii en lérmino lie Villa-
nueva del Oiirticro, couip uento de 17 
tierras tribales y cetitenatej y 4 pradns 
que lian'u en sembradura Itj ranegas 
puro inaí ó mono1; y lo lleva en arrien
do Joan Alonso y compañeros. 

Otro quiñón, término de Vileclin 
que se cnmpniie de 9 tierras y cío pra
do y liaccn 7 [ani'jjas en sembradura 

poeo mas ó menos; lo lleva cu renta 
Jacinto Camptino y compañeros. 

Otro quiñón, lerminu do Villoma-
ror de Uepresj, compuesto de Üü tier
ras Irísales y centenales y3 prados, que 
lievau eu renta Santos Aller vecino de 
Sta. Muclu del Motile y Marcelo dj 
Castro vecino de Villumayor. 

Olro quiñonf lérmino de fíepresa 
compuesto de (J tierras trigales y cen-
lenule^ que llevan en arriendo JOM* y Cu* 
yelauo Gaicia vecinos de dicho pueblo. 

Otro quiñón, término de Kodill¡>zot 
Ayunlamienlo de Cármenes compuesio 
de 0 prados, que l!cva en arriendo 
Luí» l'ecuamlez vecina de diello pueblo. 

[,a venta se hará cu pública [ieila-
cion el din 23 de Junio A las 10 il>3 su 
mañaiin, en casa de U. Lorenzo Sunches 
Aduiiuislrador de S. 12. plazuela de las 
Torres de Onuña núm íenes 'a ciudad, 
bajo el el pliego de condiciono^ que deg* 
de eslu día estará de tuanifíesto para los 
personas quequiernn interesarse 

Impicnlu de la ViuiliTé Hijos de ¡Jiñuu. 


